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ACUERDO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA ENTRE 
EL INSTITUTO DIPLOMÁTICO "DOCTOR JOSÉ GUSTA YO GUERRERO" DE 

LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR 
y 

EL INSTITUTO SUPERIOR DE RELACIO ES INTERNACIONALES "RAÚL 
ROA GARCÍA" (ISRI) DE LA REPÚBLICA DE CUBA 

El Instituto Diplomático "Doctor José Gustavo Guerrero" de la República de 

El Salvador y el Instituto Superior de Relaciones Internacionales "Raúl Roa García" de la 

República de Cuba, en adelante denominados "las Partes"; 

ANIMADOS por el deseo de fortalecer las cordiales relaciones de amistad que 

existen entre Cuba y El Salvador; 

RECONOCIENDO la importancia de establecer y desarrollar la cooperación en la 

esfera de la preparación y perfeccionamiento profesional de cuadros diplomáticos, que 

incida en el fortalecimiento de las relaciones entre los servicios diplomáticos de la República 

de Cuba y de la República de El Salvador; 

Convienen en suscribir el siguiente Acuerdo: 

ARTÍCULO 1 

El presente Acuerdo tiene como objetivo crear las condiciones para establecer 

contactos regulares y de cooperación en las esferas educativa y científica, en el ámbito de 

programas y actividades de las Partes. Esta colaboración se realizará sin fines de lucro y no 

creará obligaciones jurídicamente vinculantes para las Partes en el marco del Derecho 

Internacional. 

ARTÍCULO2 

Las Partes establecerán un activo programa de intercambio de información relativo a 

los planes de estudio, cursos, seminarios y otras actividades académicas que desarrollen 

ambas instituciones, y mantendrán consultas sobre las posibilidades de organizar cursos y 

seminarios, que se realizarán alternativamente en La Habana y en San Salvador, o en las 

ciudades y plataformas tecnológicas que se designen a tal efecto. 

ARTÍCULO3 

Las Partes promoverán el intercambio de estudiantes, profesores, conferencistas e 

investigadores académicos, con miras a su participación en las actividades académicas que 

lleven a cabo ambas instituciones. Las Partes realizarán las gestiones necesarias ante las 
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